
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
COMPLEMENTESE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°2541, DE 

FECHA 15 DE JULIO 2025, QUE AUTORIZAN PAGO POR 

CONCEPTO DE SUBSIDIO DE TRASLADO Y ALBERGUE 
TRANSITORIO A 24 BENEFICIARIOS SEGÚN NÓMINA QUE 

SE INDICA, DEL PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE 
ELECCIÓN DE VIVIENDA, REGULADO POR EL D.S. N°49 (V. 

y U.) DE 2011 Y SUS MODIFICACIONES, DE LOS 
BENEFICIARIOS COMITÉ EL VOLCÁN, DE LA COMUNA DE 

PANGUIPULLI, DE NÓMINA ADJUNTA. 

 

Valdivia, 08 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 18 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a). La Ley N°19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.  

 

b). La Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado.  

 

c). Lo dispuesto en el Decreto Supremo N°355, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, de 1976, 

Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización.  

 

d).  El Decreto Supremo N°49 de 2011 y sus modificaciones, del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, que reglamenta el Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda.  

 

e). La Resolución N°36 de 2024, modificada por la Resolución N°8 de 2025, ambas de la 

Contraloría General de la República, que fijan normas sobre exención del trámite de toma de 

razón. 

 

f). La Ley N°21.796, que Aprueba el Presupuesto de Sector Público 2026. 

 

g). La Resolución TRA N°272/27/2024, de fecha 17 de junio de 2024, de la Subsecretaría de 

Vivienda y Urbanismo, tomada de razón el 19 de julio de 2024, que designa como Jefe del 

Departamento de Operaciones Habitacionales del SERVIU Los Ríos, al funcionario Sr. Mauricio 

Carrasco Sepúlveda.  

 

h). La Resolución Exenta N°276, de fecha 21 de marzo de 2025, del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de Los Ríos, que delega facultades que indica al Jefe del Departamento de 

Operaciones Habitacionales.  

 

i). La Resolución Exenta N°2851, de fecha 31 de julio de 2025, del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de Los Ríos, que modifica delegación de facultades al Jefe del 

Departamento de Operaciones Habitacionales del SERVIU Región de Los Ríos.  

 

j). Que, debido a que el Jefe titular del Departamento de Operaciones Habitacionales de este 

Servicio, así como su primera y segunda subrogante, temporalmente no están desempeñando 

efectivamente el cargo, lo que les impide suscribir la presente resolución, y de acuerdo a lo 

dispuesto en la Resolución Exenta N°2855, de fecha 01 de agosto de 2025, de SERVIU Región 

de Los Ríos, que me designa como tercera subrogante para el cargo de Jefa del Departamento 

de Operaciones Habitacionales del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, 

procedo a suscribirla en esta calidad.  

 

CONSIDERANDO: 

1). La Resolución Exenta N°2541, de fecha 15 de julio de 2025, que autoriza pago por concepto 

de subsidio de traslado y albergue transitorio de 24 beneficiarios del Comité El Volcán, comuna 

de Panguipulli, Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el D.S N°49 (V. 

y U.) de 2011 y sus modificaciones. 

 



 

2) La necesidad de complementar la resolución singularizada precedentemente, en atención a 

que los contratos de arriendo sancionados tienen vigencia hasta el año 2026, por lo cual es 

necesario establecer que el canon de renta de cada instrumento deberá imputarse al presupuesto 

del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos del año 2026. Teniendo presente que 

la vigencia de 20 contratos es hasta 30-04-2026 y 4 contratos hasta el 30 de junio de 2026. 

 

3) Respecto los siguientes beneficiarios, individualizados en el considerando 6). de la Resolución 

N°2541 de fecha 15 de julio de 2025 de este Servicio, el saldo de renta pendiente a pagar 

correspondiente al año 2026, corresponde a un total de 1040 UF, a saber: 

 

 
 

4) Respecto los 4 beneficiarios individualizados en el considerando 7). de la Resolución Exenta 

N°2541 de fecha 15 de julio de 2025 de este Servicio, el saldo a pagar correspondiente al periodo 

2026, corresponde a un total de 312 UF. 

 

 
 

5). Que, en este sentido el artículo 62 de la Ley 19.880, preceptúa: “En cualquier momento, la 

autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a un procedimiento 

podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los 

errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales 

o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”. Que, Con todo lo anterior, 

dicto la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° COMPLEMÉNTESE, la Resolución Exenta N°2541, de fecha 15 de julio de 2025, del Servicio 

de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, en el sentido de establecer la imputación 

presupuestaria del saldo de pago de las rentas de arrendamiento que comprenden el periodo 

2026 a razón de la vigencia de y 4 contratos hasta el 30 de junio de 2026. 

 

2° DISPONGASE, que, a partir del mes de enero 2025 al mes de abril del 2026, según 

corresponda de acuerdo a nómina de Resolución N°2541, de fecha 15 de julio de 2025 de 

este Servicio, deberá pagarse por el Departamento de Administración y Finanzas de este 

SERVIU, con la sola presentación de la presente Resolución, la suma de 13 Unidades de 

Fomento mensual, por concepto de subsidio adicional de traslado y albergue transitorio, 

según nómina indicada, otorgados a las familias que integran el Comité El Volcán, de la 

comuna de Panguipulli. 



 

 

 

3°DISPONGASE, que, a partir del mes de enero 2026 y hasta el mes de junio de 2026, deberá 

pagarse por el Departamento de Administración y Finanzas de este SERVIU, con la sola 

presentación de la presente resolución, la suma mensual de 13 unidades de fomento, por 

concepto de subsidio de traslado y albergue transitorio a los siguientes beneficiarios: 

 

 
 

4° El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, equivalente a 1352 

Unidades de Fomento, en la forma estipulada en los resuelvos anteriores, se deberá imputar 

al subtítulo 33, ítem 01, Asignación 133, correspondiente al presupuesto del año 2026, del 

Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos. 

 

5° DÉJESE CONSTANCIA, que en todo lo no modificado por la presente Resolución seguirá 

plenamente vigente la Resolución Exenta N° 2541, de fecha 15 de julio de 2025, del Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE 

 

  

BRIGIDA PEÑA BARRA 

JEFA(S) DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGION DE 

LOS RIOS 

          

JSC/PIC/VAL/JMV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPTO DE OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU REGION DE LOS RIOS 

- DEPTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SERVIU REGION DE LOS RIOS 

- UNIDAD DE PAGOS SERVIU REGION DE LOS RIOS 

- SECCION DE PARTES SERVIU REGION DE LOS RIOS 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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